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l 15 ¿Ta |
l Conrado , :

Señores Registro de Sociedades

Superintendencia de Compañías o,
Presente.-

A quien corresponda:

Conforme nombramiento debidamente inscrito en el Regístro Mercantil y poder
especial adjunto tenga en cuenta que la representación legal de la compañía la ejerce el
señor Humberto Agustín Mora Álvarez, en calidad de Gerente General y que el señor
Luís Pedro de Jesús Camarate, esta autorizado para comparecer a nombre de la
compañía ante instituciones públicas o privadas según lo requiera el giro normal de los
negocios de la compañía.

Porla atención que de a la presente, le agradezco de antemano.

Atentamente,

erente General

PROVEEDORA ECUATORIANAS.A.

PROESA

 

pda AS
QA
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Quito D.M., 12 de Mayo del 2008

Señor Don : o

Humberto Agustín Mora Alvarez
Presente

De mis consideraciones:

Enla sesión de Directorio de Proveedora Ecuatoriana S.A. PROESA,celebrada el 9 de

Mayo de 2008, se resolvió elegir a usted Gerente General de la compañía por el período
estatutario de un año, contado a partir de la inscripción del presente nombramiento en el
Registro Mercantil del cantón Quito.

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Quinto
del Cantón Quito, el 23 de junio de 1970 e inscrita en el"Registro Mercantil del mismo
cantón el 28 de julio de 1970.

La Representación Legal de la compañía la ejercerán individualmente el Gerente General

y el Presidente dentro de las atribuciones conferidas por estos estatutos a cada uno de los
Administradores.

Sus facultades constan en la Escritura Pública de Reforma y Codificación de los Estatutos
Sociales de la compañía, celebrada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito,

doctor Oswaldo Mejía Espinosa el 26 de enero del 2004 e inscrita en el Registro
Mercantil del cantón el 26 de abril del 2004.

El Directorio autorizó al suscrito, como Secretario para otorgar el presente
nombramiento.

   
(ir Espinosa

Segfetariods

En la ciudad de Quito, D. M., a los 12 de Mayo del 2008, acepto el cargo de Gerente

General de Proveedora Ecuatoriana S.A. PROESApara el que he sido elegido.

£ámberioAgustín Mozg/Atvarz
Pásaporte número CC 3182564

  

Certifico que el señor Humberto Agustín Mora Álvarez aceptó el nombramiento que

antecede.

Í*ESpinosa
Lo rans

Secretario

Panamericana Sur Km. 5% s Teléfonos: (593-2) 308-1800/1159 + Apartado 17 - 01 -2155 * Fax: (893-2) 308-0716/1150 *= Quito - Ecuador
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EX POTESTATE LEGIS

DR.SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA
NOTARIO

ESCRITURA NUMERO DOCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y ]

 

PODER ESPECIAL

PROVEEDORA ECUATORIANA S.A. PROESA

cn favor del

   

 

“CUANTÍA INDETERMINADA

 

sa

0 E Edad de San Francisco de Quito, capital de la República del
Y - 4 Fr

Ecuador, hoy, día jueves, veinte de diciembre Ch
a

e dos mul siete, (20

de diciembre del 2007), ante mi, doctora LORENA PRADO

MARCIAL, Notaria Vigésimo cuarta Suplente deeste cantón, com-

parece el señor Charles Hervé Bendotti, a nombre y en representa-

ción de la compañía PROVEEDORA ECUATORIANA S.A.

PROESA. en su calidad de Gerente General, y como tal su repre-

 
 



     
 

sentante legal, según asi consta del nombramiento imscrito que en

copia se agrega. El compareciente es francés e inteligente en el

idioma inglés, no conoce el ii 2 2 3 s
o 0) m
n

E E
,

.
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l
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midad con el numeral cinco del articulo vemtinueve de la Ley Nota-

rial, se nombra como intérprete al señor Santiago Martín Espinosa

Espinosa, inteligente en el idioma inglés, soltero, ecuatoriano, do-

.e

meclñiado en esta ciudad, de ocupación empleado privado, quien

E
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O e > e a ban
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d pe
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cb LD CP «e Q 50 oscritura pública la minuta que

me presentan, cuyo texto es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En

el Protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura pública de

Poder Especial al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento del presente

Poder Especial la compañía PROVEEDORA ECUATORIANA

S.A. PROESA, debidamente representada por el señor Charles Her-

vé Bendotti, inteligente en el idioma inglés, en su calidad de Geren-

te General y como tal su Representante Legal, según consta del

nombramiento que se adjunta como habilitante, en adelante la Man-

dante, SEGUNDA.- ANTECEDENT on fecha dos de abril de

dos mil s 2 de abril de 2007), en las oficinas de la compañía, se

celebró la sesión de Directorio de la compañía PROVEEDORA

ECUATORIANA S.A. PROESA, según consta en la certificación

que como habilitante se acompaña, debidamente facultado por los

Estatutos Sociales de la compañía, ha autorizado a los representan-

es legales de la empresa para que cormparezcan en el otorgamiento

de la presente escritura y confieran Poder Especial amplio y sufi-

ciente cual en derecho se requiere a favor del señor Luis Pedro de
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DR.SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA
NOTARIO pa

d

Por
ada
C
O A

Jesús Camarate. TERCERA.- PODER ESPECIAL: Conforme los

antecedentes anteriormente expuestos, el señor Luis Pedro de Jesús

Camarate estará facultado a realizar actos y contratos a nombre y

representación de la compañía en los términos descritos a continua-

ción: a) Actuando individualmente a nombre y representación de la

compañía por un monto que oscile entre CINCUENTA MIL

DÓLARES (US $ 50.000) y CIEN MIL DÓLARES (US $

100.000), celebre, legalice, ejecute, rescinda o rescilie contratos O

convenios mercantiles o civiles de auspicio y de servicios que re-

quiera celebrar la compañía dentro del área de Asuntos Corporati-

vos; de transporte y de COmpraventa deactivos fijos que requiera

celebrar la compañía dentro del área de Comercialización, con pro-

veedores de servicios yde bienes que requiera celebrar la compañía

dentro del área de Compras; de.publicidad que requiera celebrar la

compañía dentrodel área deMercadeo; Jaboralees y de seguros que

requiera celebrar la compafía dentro del área de Recursos Huma-

nos. b) Actuando solo a nornbre y representación de la compañía

por un monto de hasta:CIEN MIL DÓLARES (US $100.000), cele-

bre, legalice, ejecute,rescinda orescihie contratos O convenios met-

cantiles o civiles de todo tipo de servicios incluidos los de informá-

tica, que requiera celebrar la compañía dentro del área de Finanzas.

c) Actuando conjuntamente con la señora Avelina Pérez Nelson,

Directora de Asuntos Corporativos fo quien haga sus veces), por un

monto que oscile entre CIEN MIL DÓLARES (US $100.000) y

DOSCIENTOS CINCUENTA NMIL DÓLARES(US $ 250.000),

celebre, Jegalice, ejecute, rescinda o rescilie contratos O convenios

mercantiles o civiles de auspicio y de servicios que requiera cele-

EX POTESTATE LÉGIS

 

NOTARIO

 
 



  
  

 

brar la compañia dentro del área de Asuntos Corporativos. d) Ác-

tuando conjuntamente con el señor Pedro José Ribadenerra, Direo-

tor de Comercialización (o quien haga sus veces), por un monto que

oscile entre CIEN MIL DÓLARES (US $100.000) y

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES (US $250.000),

o

2

celebre, legalice, ejecute, rescinda o rescilie contratos O convenios

mercantiles o civiles de guardianía que requiera celebrar la compa-

ñía dentro del área de Co ialización. e) Actuando conjuntamen-

ciones, por un monto que oscile entreE
Ste con el Director de O

CIEN MIL DOLARES (US $100.000) y DOSCIENTOS

CINCUENTA MIL DÓLARES(US $ 250.000), celebre, legalice,

+Ta

ejecute, rescinda o rescilie contratos o convenios mercantiles O C1vi-

les de transporte que requiera celebrar la compañía dentro del área

de Compras. f) Actuando conjuntamente con el señor Charles Hervé

Bendotti, Gerente General de la compañía (o quien haga sus veces),

por un monto que sobrepase los CIEN MIL DÓLARES (US

$100.000), celebre, legalice, ejecute, rescinda o rescilie contratos o

convenios mercantiles o civiles con Instituciones Financieras 1n-

cluidos los contratos de Repos y de todo tipo de servicios incluidos

los de informática, que requiera celebrar la compañía dentro del

área de Finanzas. £) Actuando conjuntamente con el Director de

Mercadeo, por un monto que oscile entre CIEN MIL DÓLARES

(US $100.000) y DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES

(US $ 250.000), celebre, legalice, deste rescinda o rescilie contra-

tos O convenios mercantiles o civiles de publicidad que requiera

celebrar la compañía dentro del área de Mercadeo. h) Actuando

conjuntamente con el gerente de Recursos Humanos, por un monto

4
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que oscile entre CIEN MIL DOLARES (US $100.000) y

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES (US $ 250.000),

celebre, legalice, ejecute, rescinda o rescilie contratos o convenios

mercantiles o civiles de tercerizadoras y de servicios que requiera

celebrar la compañía dentro de Recursos Humanos. 1) Actuando

conjuntamente con el señor Charles Hervé Bendotti, Gerente Gene-

ral de la compañía (o quien haga sus veces), celebre contratos de

apertura, cierre o que impliquen cambio de instrucciones sobre el

manejo de las cuentas bancarias o similares, acepte letras de cam-

bio, suscita pagares a la orden, avales, endosos a la orden de cual-

quier persona, suscriba cesiones y garantias dadas en representación

de la compañía en cualquier forma u otros instrumentos similares,

así como la compra, venta o hipoteca de bienes inmuebles y en ge-

neral todo acto contrato relativo a estaclase de bienes que implique

transferencia de dominio O gravamen sobre ellos, y gravámenes so-

bre bienes musbles. D) Actuandosolo a nombre y representación de

la compañía celebrecontratos de trabajo en cualquiera de sus moda-

lidades y terminarlos por cualquiera de las causales del Código de

Trabajo, para que puedacelebrar finiquitos y actas transaccionales

con los trabajadores en forma individual o con las asociaciones de

trabajadores legalmente constituidas; para que pueda solicitar visto

bueno, ante las autoridades competentes; para que pueda liquidar

los haberes de los trabajadores por la terminación de las relaciones

laborales; para que pueda asistir a juntas de conciliación, arbitraje O

cualquier otra ante instituciones administrativas o judiciales rela-

cionadas con el ámbito laboral o de seguridad social; para que pue-

da actuar con todas la facultades iegales ante el Instituto Ecuatoria-

EX POTESTATE LEGIS
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no de Seguridad Social IESS, en actos administrativos, firmar avi-
2

sos de entrada y de salida, elaborar planillas de aportes y fondos de

reserva de los trabajadores de las Poderdantes; solicitar certificados;

y, realizar cualquier acto administrativo o judicial que sea necesario

para el debido cumplimiento de las leyes en lo referentea la seguri-

dad social y al ámbito laboral. k) Actuando solo a nombre y repre-

sentación del a compañía realice cualquier trámite administrativo

ante instituciones públicas o privadas según lo requiera el giro nor-

mal de Jos negocios de la compañía CUARTA.-

OBLIGACIONES DEL MANDATARIO: El otorgamiento del

presente poder especial obliga al señor Luis Pedro de Jesús Camara-

te a: UNO (1). Dedicar todo su tiempo al servicio de la Sociedad,

no pudiendo ejercer otra actividad salvo con la autorización expresa

y escrita del Directorio; DOS (2). Dirigxr y vigilar al personal y to-

das las labores a su cargo; y, TRES (3). Informar a la Gerencia Ge-

neral de todos los asuntos relacionados a su cargo. QUINTA.-

VIGENCIA Y DELEGACIÓN: El presente Poder permanecerá

vigente mientras la Mandante lo revoque expresamente por escritu-

ra pública. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláu-

sulas de estilo para la plena validez de esta escritura. (Firmado)

Abogado Santiago Martín Espinosa Espinosa, Matrícula diez mil

setecientos noventa y ocho (10798) del Colegio de Abogados de

Pichincha”- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS

OTORGANTES LA ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS

PARTES, LA QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL). Leí-
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Quito D.M., 5 de Marzo del 2007 . no

Señor Don

Charles Hervé Bendotrti

Presente

De mis consideraciones:

En la sesión de Directorio de Proveedora Ecuatoriana S.A. PROESA,celebrada el 5 de

marzo de 2007, se resolvió elegir a usted Gerente General de la compañía por el período

estatutario de un año, contado a partir de la inscripción del presente nombramiento en el
Registro Mercantil del cantón Quito.

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Quinto
del Cantón Quito, el 25 de junio de 1970 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo

cantón el 28 de julio de 1970.

La Representación Legalde la compañía la ejercerán individualmente el Gerente General
y el Presidente dentro de las atribuciones conferidas por estos estatutos a cada uno de los

Administradores.

Sus facultades constan en la Escritura Pública de Reforma y Codificación de los Estatutos

Sociales de la compañía, celebrada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito,
doctor Oswaldo Mejía Espinosa el 26 de enero del 2004 e inscrita en el Registro
Mercantil del cantón el 26 de abril del 2004.

El Directorio autorizó a la suscrita, como Secretaria para otorgar el presente

nombramiento.

En la ciudad de Quito, D. M., a los 5 días del mes de Marzo del 2007, acepto el cargo de

Gerente General de Proveedora Ecuatoriana S.A. PROESApara el que he sido elegido.
>»
a

Charles Hervé Bendotti
Pasaporte número 03R122857   

   

  

ANA
Certifico que el señor Charles Hervé Bendotti aceptó el nombramiento que a pegose,

AER ds

QUITO - ECUADOR

 



  

    
   
 

   
 

on esta tecna Queda msura e preocumento bajo el Ad e)E2ES8 Nombramientos VAMO

Cuito,a2.5.ABR2007.
AEGISTRO MEjevAY
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SAUL GAYBOR SECA¡6 GISTRADOR MERCANT  '
5... CANTON QUITO

 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En
apiicación a la Ley Notarial DOY
FE qué la lotocepía (ue antecede está

nai que mae fue
Poja(s): _Uw
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Bra. Kimane Borja
Te “S¡GESIMA SEXTA

DEL CANTOR OLHTO

UART. TON QUITO.) VIGESIMA CUARTADEL CANTON QUÍ
Mero:con ja facultad prevista anel numeral 3 del

18 de la fey Notañial, doy fé queia GOPIA que

So jadal alÓNpresentado ante mí.
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ACTA DE LA SESIÓN DE DIRECTORIO DE PROVEEDORA
ECUATORIANA S.A. PROESA

En la ciudad de Quito, D.M., alos 17 días del mes de Diciembre del 2007, a las 13h00,

en las oficinas de la compañía situadas en la calle Corea 126 y Avenida Amazonas, se
reúnenlos siguientes vocales del Directorio de la compañía:

Charles Bendotti Director Principal
Ana María Molina Director Principal
Pedro José Ribadeneira Director Principal

Preside la reunión Charles Bendotti y actúa como secretario Martín Espinosa por
decisión de los presentes.

A pedido del Presidente se apruebael siguiente Orden del Día:

1. Lectura y aprobación del Acta de la sesión de Directorio del día 13 de Noviembre de
2007.

2. Aceptación de la renuncia presentada por la señora Avelina Pérez Nelson al cargo
de Vocal de Directorio de la compañía.

3. Revocatoria de Poder Especial otorgado a favor de Avelina Pérez Nelson.

4. Otorgamiento del Poder Especial a favor de Hernán Irigoyen.

A continuación se procede con el Orden del Día aprobado porel Directorio:

1. Lectura y aprobación del Acta de la sesión de Directorio del día 13 de
Noviembre de 2007.

Se procede a darlectura del Acta de la sesión de Directorio del día 13 de Noviembre

de 2007, la cual es aprobada por unanimidad.

2. Aceptación de la renuncia presentada por la señora Avelina Pérez Nelson al
cargo de Vocal de Directorio de la compañía.

Toma la palabra el señor Charles Bendotti quien manifiesta a los presentes que la
señora Avelina Pérez Nelson, quien fuera nombrada Vocal para el periodo 2007-2008
en la sesión de Directorio celebrada el 5 de marzo del 2007, ha presentado con fecha
9 de Noviembre del 2007 su renuncia al cargo de Vocal del Directorio de la compañía.

Luego de algunas deliberaciones, los vocales presentes deciden por unanimidad
aceptar la renuncia presentada por la señora Avelina Pérez Nelson.

AS
3. Revocatoria de Poder Especial otorgado a favor de Avelina Pére ¿Ngtso; ]

GUITO - ECUADOR

 

    

 

  

 



El señor Charles Bendotti sugiere a los presentes revocar el poder especial otorgado a
favor de Avelina Pérez Nelson, debido a que esta se ha desvinculado de su función de

Directora de Asuntos Corporativos.

Luego de algunas deliberaciones, los vocales presentes deciden revocar de manera
definitiva el siguiente poder especial:
Poder otorgado por Proveedora Ecuatoriana S.A. PROESA a favor de Avelina Pérez
Nelson mediante escritura pública otorgada el 8 de Septiembre de 2004, ante el
Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva.

 

 

4. Otorgamiento del Poder Especial a favor de Hernán lrigoyen

Toma la palabra el señor Presidente quien sugiere a los presentes otorgar un poder

especial a nombre del señor Hernán Irigoyen, en los términos descritos a continuación:

El señor Hernán Irigoyen estará facultado a realizar actos y contratos a nombre y
representación de la compañía en los términos descritos a continuación:

E a) Actuando solo a nombre y representación de la compañía y hasta por un monto
y de USD $50.000, celebre, legalice, ejecute, rescinda o rescilie contratos o

convenios mercantiles o civiles de auspicio y de servicios que requiera celebrar
! la compañía dentro del área de Asuntos Corporativos.
h b) Actuando conjuntamente con el señor Luís Camarate, Director Financiero de la

compañía (o quien haga sus veces) O el señor Charles Bendotti, Gerente
General de la compañía (o quien haga sus veces) por un monto que oscile
entre USD $100.000 y USD $250.000, celebre, legalice, ejecute, rescinda O

rescille contratos o convenios mercantiles o civiles de auspicio y de servicios
que requiera celebrar la compañía dentro del área de Asuntos Corporativos.

c) Actuando conjuntamente con el señor Charles Bendotti, Gerente General de la

compañía (o quien haga sus veces) por un monto que sobrepase los USD

$250.000, celebre, legalice, ejecute, rescinda o rescilie contratos o convenios

mercantiles o civiles de- auspicio y de servicios que requiera celebrar la
compañía dentro del área de Asuntos Corporativos.

d) Actuando solo a nombre y representación de la compañía realice cualquier
trámite administrativo ante instituciones públicas o privadas según lo requiera

el giro normal de los negocios de la compañía.

 

L
O 

Luego de algunas deliberaciones los vocales presentes deciden otorgar de manera
definitiva el poder especial a nombre de Hernán Irigoyen.  
Concluido el Orden del Día y no habiendo otro asunto que tratar el Presidente levanta
la sesión siendo las 14h00.

    
    

  

  

   

 

   

NOTARIAMGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. ,
ye acuerdo con la facultas provista en el numeral 5 del4

Charles Bendotti 18 de la ey Noterial, doy fé que la COPIA qu
Presidente antecede es iguéal al documento presentado ante mi.

Quito, 20 01.

    

  

  

  14 Espinosa
cretario

  

Dea. Lorna ¡chela
NOTARIA VIGESIMO CUARTO DE

QUITO SUPLENTE
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| REGISTROUNICO DECONTRIBUYENTES

e SOCIEDADES.

NUMERO RUC: ¡1780010345007 Li

“RAZON SOCIAL: PROVEEDORA ECUATORIANA 5.4. PROESA |

NOMBRE COMERCIAL: : : PROESA

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OESPECIAL
. REP. LEGAL 1 AGENTE DE RETENCION: BENDOTT] CHARLES HERVE *

 

» PEC. INICIO ACTIVIDADES. VHOTHITD > FEC. CONSTITUCION: - > 17/07H 970
FEC. INSCRIPCION: | 314 0H 981 : FEC. ACTUALIZACION: 14/05/2007

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: -
VENTA AL POR. MAYOR DE CIGARRILLOS Y UCORES
DIRECCION PRINCIPAL: o a 4 . 0

Á Úúmearo: 1257Provincia: PICHINCHA! Cantón: To Panoaiia: BENALCAZAR Barrio: |NAQUITO Calle: ERE
intersección: AV. AMAZONAS —Edificio: BELMONTE Piso: 7 Referanda.ubiceción: FRENTE AL.CENTRO

COMERCIAL INAQUITO Email: mauricio.pitogipmíntl.com - Telefono Trabaja: 022441000 - Fax 22435084:

OBLIGACIONES TREBUTARAS.

AMEXO DELICE i|

AMEXO TRANSACCIONAL

DECLARACIÓN DElMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES.

DECLARACION BE RETENCIONES.EN LáFUENTE
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA .
IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHICULOS MOTORIZADOS|
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R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al... MÁ.
 

JURISDICCIÓN: | REGIONAL NORTE! PICHINCHA    FIRMA DELCOONTRIBUVENTE:
 

    Hotaro: AEARIAS > Lugarda emislón —QUITDÍPAEZ 355 Y RAMIREZ DAVALOE

—

Facil y hara: :14% : ST 150543

NOTARIA.VIGESIM: > ACIDe acuerdo conla VARA DEL OCANANTONQUITO

     

   

  

Cultad prevista e *Art. 18 de la Ley nel taperal$ delantecede es igual Notarial, doy fé$ que la COPIA queal docurénto presQuito, 20010. 7 j 7 : mado ante mí,
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ACTA DE LA SESIÓN DE DIRECTORIO DE PROVEEDORA
ECUATORIANA S.A. PROESA

En la ciudad de Quito, D.M., a los 2 días del mes de Abril de 2007, a
las 15h00, en las oficinas de la compañía situadas en la calle Corea

126 y Avenida Amazonas, se reúnen los siguientes vocales del
directorio de la compañía:

Charles Hervé Bendotti Director Principal
Ana María Molina Freire Director Principal
Pedro José Ribadeneira Director Principal

Preside la sesión el señor Charles Hervé Bendotti y actúa comc
secretario el señor Martín Espinosa por decisión de los presentes.

A pedido del Presidente se aprueba el siguiente Orden del Día:

1, Lectura y aprobación del Acta de la sesión de Directorio del día 5
de marzo de 2007.

2. Aceptación de la renuncia presentada por el señor Jairo Jaramillo

Gómezal cargo de Vocal del Directorio de la compañía.

3. Revocatoria de Poder Especial otorgado a favor de Jairo Jaramillo
Gómez.

4, Otorgamiento del Poder Especial a favor del señor Luís Pedro de
Jesús Camarate.

A continuación se procede con el Orden del Día aprobado por el
Directorio:

1. Lectura y aprobación del Acta de la sesión de Directorio del
día 5 de marzo de 2007.
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2. Aceptación de la renuncia presentada por el señor Jairo
Jaramillo Gómez al cargo de Vocal del Directorio de la
compañía.

Toma la palabra el señor Charles Hervé Bendotti quien manifiesta a
los presentes que el señor Jairo Jaramillo Gómez, quien fuera
nombrado Vocal para el periodo 2007-2008 en la sesión de Directorio
celebrada el 5 de marzo del 2007, ha presentado con fecha 30 de

marzo del 2007 su renuncia al cargo de Vocal del Directorio de la

compañía.

Luego de algunas deliberaciones, los vocales presentes deciden por

unanimidad aceptar la renuncia presentada por el señor Jairo

Jaramillo Gómez.

3. Revocatoria del Poder Especial otorgado a favor de Jairo

Jaramillo Gómez.

El señor Charles Hervé Bendotti sugiere a los presentes revocar el
poder especial otorgado a favor de Jairo Jaramillo Gómez, debido a
que éste se ha desvinculado de su función de Director de Finanzas.

Luego de algunas deliberaciones, los vocales presentes deciden

revocar de manera definitiva el siguiente poder especial:

Poder otorgado por Proveedora Ecuatoriana S.A. PROESA a

favor de Jairo Jaramillo Gómez mediante escritura pública

otorgada el 7 de julio de 2004 ante la Notaria Vigésimo
Cuarta Suplente del Cantón de Quito, Dra. Marianela Avila

Navarrete.

4. Otorgamiento de nuevo poder a Luís Pedro de Jesús
Camarate.

Toma la palabra el señor Presidente quien sugiere a los presentes

otorgar un poder especial a nombre de Luís Pedro de Jesús Camarate
en los términos descritos a continuación:

Las facultades exclusivas que otorgaría la compañía PROVEEDORA

ECUATORIANA S.A. PROESA a favor del señor Luís Pedro de Jesús

Camarate, Director de Finanzas, dentro de estas únicas áreas, serían

las siguientes:

1. Actuando individualmente a nombre y representación de la

compañía por un monto que oscile entre US $ 50.00

- 100.000, celebre, legalice, ejecute, rescinda o rescilj

o convenios mercantiles o civiles de auspicio y de

requiera celebrar la compañía dentro del área ge
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Corporativos; de transporte y de compraventa de activos fijos

que requiera celebrar la compañía dentro del área de
Comercialización, con proveedores de servicios y de bienes que

requiera celebrar la compañía dentro del área de Compras; de
publicidad que requiera celebrar la compañía dentro del área de
Mercadeo; laborales y de seguros que requiera celebrar la
compañía dentro del área de Recursos Humanos.

2. Actuando solo a nombre y representación de la compañía por
un monto de hasta US $100.000, celebre, legalice, ejecute,

rescinda o rescilie contratos o convenios mercantiles o civiles de

todo tipo de servicios incluidos los de informática, que requiera
celebrar la compañía dentro del área de Finanzas.

3. Actuando conjuntamente con la señora Avelina Pérez Nelson,

Directora de Asuntos Corporativos (o quien haga sus veces),

por un monto que oscile entre US $100.000 y US $ 250.000,

celebre, legalice, ejecute, rescinda o rescilie contratos oO

convenios mercantiles o civiles de auspicio y de servicios que

requiera celebrar la compañía dentro del área de Asuntos

Corporativos.

4. Actuando conjuntamente con el señor Pedro José Ribadeneira,
Director de Comercialización (o quien haga sus veces), por un

monto que oscile entre US $100,000 y US $250.000, celebre,
legalice, ejecute, rescinda o rescilie contratos o convenios

mercantiles o civiles de guardianía que requiera celebrar la

compañía dentro del área de Comercialización.
 

5. Actuando conjuntamente con el Director de Operaciones, por un

monto que oscile entre US $100.000 y US $ 250.000, celebre,

legalice, ejecute, rescinda o rescilie contratos o convenios

mercantiles o civiles de transporte que requiera celebrar la

compañía dentro del área de Compras.

6. Actuando conjuntamente con el señor Charles Hervé Bendotti,
Gerente General de la compañía (o quien haga sus veces), por

un monto que sobrepase los US $100.000, celebre, ee
ejecute, rescinda o rescilie contratos o convenios mercantilesles,On

civiles con Instituciones Financieras incluidos los c ARatOtosEN
Repos y de todo tipo de servicios incluidos los de I' AE
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7. Actuando conjuntamente con el Director de Mercadeo, por un
monto que oscile entre US $100.000 y US $ 250.000, celebre,

legalice, ejecute, rescinda o rescilie contratos o convenios

mercantiles o civiles de publicidad que requiera celebrar la
compañía dentro del área de Mercadeo.

8. Actuando conjuntamente con el gerente de Recursos Humanos,

por un monto que oscile entre US $100,000 y US $ 250.000,

celebre, legalice, ejecute, rescinda o rescilie contratos o
convenios mercantiles o civiles de tercerizadoras y de servicios

que requiera celebrar la compañía dentro de Recursos
Humanos. 

9. Actuando conjuntamente con el señor Charles Hervé Bendotti,
Gerente General de la compañía (o quien haga sus veces),

celebre contratos de apertura, cierre o que impliquen cambio de

instrucciones sobre el manejo de las cuentas bancarias O

similares, acepte letras de cambio, suscita pagares a la orden,

avales, endosos a la orden de cualquier persona, suscriba

l cesiones y garantías dadas en representación de la compañía
en cualquier forma u otros instrumentos similares, así comola

compra, venta o hipoteca de bienes inmuebles y en general

todo acto contrato relativo a esta clase de bienes que implique

transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, y gravámenes
sobre bienes muebles.

10. Actuando solo a nombre y representación de la compañía

celebre contratos de trabajo en cualquiera de sus modalidades
y terminarlos por cualquiera de las causales del Código de

Trabajo, para que pueda celebrar finiquitos y actas
transaccionales con los trabajadores en forma individual o con
las asociaciones de trabajadores legalmente constituidas; para

que pueda solicitar visto bueno, ante las autoridades

competentes; para que pueda liquidar los haberes de los

trabajadores por la terminación de las relaciones laborales;

para que pueda asistir a juntas de conciliación, arbitraje O

cualquier otra ante instituciones administrativas O judiciales

relacionadas con el ámbito laboral o de seguridad social; para

que pueda actuar con todas la facultades legales ante el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, en actos

administrativos, firmar avisos de entrada y de salida, elaborar

planillas de aportes y fondos de reserva de los trabajadores de

las Poderdantes; solicitar certificados; y, realizar cualquier acto

administrativo o judicial que sea necesario para el debido

cumplimiento de las leyes en lo referente a la seguridad social y

al ámbito laboral.

  

  
 



 

 

 

  
   

 

   

   

   

   

  

11. Actuando solo a nombre y representación del a compañía

realice cualquier trámite administrativo ante instituciones

públicas o privadas según lo requiera el giro normal de los
negocios de la compañía.

El otorgamiento del presente poder especial obliga al señor Luís Pedro

de Jesús Camarate a: Uno) Dedicar todo su tiempo al servicio de la
Sociedad, no pudiendo ejercer otra actividad salvo con la autorización

expresa y escrita del Directorio; Dos) Dirigir y vigilar al personal y

todas las labores a su cargo; y, Tres) Informar a la Gerencia General
de todos los asuntos relacionados a su cargo.

luego de algunas deliberaciones, los vocales presentes deciden
otorgar de manera definitiva el poder especial a nombre de Luís

Pedro de Jesús Camarate.

Concluido el Orden del Día y no habiendo otro asunto que tratar el
Presidente levanta la sesión siendo las 15h30.

de
ñarles Hervé Bendotti ami Espinosa
Presidente Secfetario
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO.
De acuerdo con tafácultad prevista en al numeral 5 del
Art. 18 de la | le¡ Notarial, doy fe que las copiasquefojas anteceden son Igualesalossiafiegos ante mi.    

   

  



    

EX POTESTATE LEGIS

DR.SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA
NOTARIO

 

NOTARIO

daesta escritura al compareciente por mí, el Notario, se ratifica en
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Se otorgó ante, la Doctora Lorena: Prado Marcial Notaria Vigésima
Cuarta Suplente del Cantón Quito, «elveintede diciembre del dos mil
siete, cuyos archivos se encuentran a mi cargo y en fe de ello
confiero esta, DECIMA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de PODER
ESPECIAL, otorgado por PROVEEDORA ECUATORIANA S.A.
PROESA, a favor de LUIS PEDRO DE JESUS CAMARATE,
debidamente sellada y firmada.- Quito, a veinticuatro de marzo de »
dos mil ocho. La presenten copia ha sido solicitada por Roció
Gallegos.-  T.s.

Dr. Sebaciión Valdiniero Cue
NOTARIO VIGESIMO CUARTO

QUITO

 
 


